
El motivo del aplazamiento que
ha llevado a cabo la Comunidad
deMadrid sobre los plazos que el
Gobierno estableció en la Ley de
Enjuiciamiento Criminal es que
los dos sistemas informáticos que
conviven en los 534 órganos judi-
ciales que existen en la Comuni-
dad de Madrid —el IUS Madrid y
otromás antiguo que aúnutilizan
algunos juzgados, Libra— no son
compatibles con el programa que
hahabilitado elMinisterio de Jus-
ticia para todas las comunicacio-
nes, el denominado Lexnet.

Así que durante el primer tri-
mestre del año los procedimien-
tos judiciales que se inicien en los
juzgados madrileños deberán du-
plicar los trámites y presentar la
documentación a través del siste-
ma informático, además de in-
cluir un escrito en papel en el re-
gistro. Así lo comunicó ayer el vi-
ceconsejero de Justicia de Ma-
drid, Enrique Ortiz, en una reu-
nión en la sede del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en la que estaban
presentes las máximas autorida-
des judiciales: el presidente del
Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, Francisco Vieira; el presi-
dente de la Audiencia Provincial
de Madrid, Eduardo de Porres;
los decanosde los juzgadosdeMa-
drid y de plaza de Castilla; un re-
presentante de los secretarios ju-
diciales y otro de la ICM, la agen-
cia informática de la Comunidad
deMadrid. Al término del encuen-
tro se incorporó el decano del Co-
legio de Procuradores de Madrid,
Gabriel deDiegoQuevedo, que re-

presenta a un colectivo especial-
mente afectado porque son estos
profesionales los que presentan
la mayor parte de la documenta-
ción en los pleitos. Fuentes pre-
sentes en la reunión confirmaron
a este diario que la decisión susci-
tó el acuerdo de todas las partes.

El retraso en la implantación
de la denominada justicia sin
papeles lo ha confirmado el pro-
pio viceconsejero de Justicia a

ELPAÍS. SegúnEnrique Ruiz, “ha
habidoun retraso en la homologa-
ción que tiene que hacer elminis-
terio para la integración total de
los diferentes sistemas informá-
ticos”. La Comunidad deMadrid
tiene previsto dictar una instruc-
ción para que llegue a todos los
operadores judiciales antes del
4 de enero, el primer día hábil
de 2016, en la que comunicará
la obligación de iniciar los proce-

sos judiciales a través de esa do-
ble vía. El mecanismo será provi-
sional hasta que los problemas
de incompatibilidad de los dife-
rentes softwares informáticos es-
tén solventados. La Consejería
de Justicia calcula que la elimi-
nación del papel en los nuevos
pleitos se produzca durante el
primer trimestre del año, aun-
que sus dirigentes esperan que
esté listo en febrero.

Cursos para abogados
El Colegio de Abogados de Ma-
drid, que representa a casi
77.000 profesionales, dice estar
listo para afrontar la elimina-
ción del papel a partir del 1 de
enero. Durante los últimos me-
ses ha organizado cursos de for-
mación y más de 20.000 miem-
bros —de los 40.000 que ejercen
esta actividad en los juzgados—
tienen ya actualizada la firma
electrónica, un requisito impres-
cindible para poder presentar
documentos. La decana del cole-
gio profesional, Sonia Gumper,
sostiene que “los abogados se
han puesto las pilas y han accedi-
do a formarse para implantar
un modelo que es necesario en
la modernización de la justicia”.
Y espera que cuando se ponga
enmarcha “exista una coordina-
ción entre los diferentes pode-
res públicos implicados”.

Bufetes consultados por este
diario sostienen que la amplia-
ción del plazo vendrá bien a los
profesionales para adaptar sus
equipos informáticos, ya que no
todos soportan el programa de
gestión del ministerio.

El retraso que prevé la Comu-
nidad de Madrid no es el
único escollo que debe supe-
rar el plan del ministro de
Justicia, Rafael Catalá. Una
instrucción remitida por la
fiscal general del Estado,
Consuelo Madrigal, el pasado
23 de diciembre, demuestra
que también el colectivo de
fiscales se opuso a la entrada
en vigor del programa de
justicia sin papeles a princi-
pios de año.

En ese documento, al que ha
tenido acceso EL PAÍS, y
remitido a los fiscales jefes,
Madrigal señala: “En la maña-
na de ayer transmití al señor
ministro de Justicia mi honda
preocupación sobre el posible
impacto de la inminente en-
trada en funcionamiento el
día 1 de enero de 2016 del
sistema de comunicaciones
telemáticas LexNet en las
fiscalías. Como consecuencia
de ello y de las reuniones

mantenidas al efecto, se ha
acordado limitar su puesta en
funcionamiento en las fisca-
lías radicadas en el territorio
competencial del Ministerio
de Justicia, a los órdenes
jurisdiccionales civil, social y
contencioso-administrativo.
Respecto del orden jurisdic-
cional penal, la implantación
se hará progresivamente,
comenzando por determina-
das fiscalías ubicadas en el
territorio competencia del
Ministerio de Justicia y en
relación con un único juzga-
do en cada una de ellas”.

Sin efectos en la vía penal

Un problema informático paraliza
el plan de justicia sin papeles

JOSÉ PRECEDO, Madrid

La justicia sin papeles, el proyecto estrella
que el ministro de Justicia, Rafael Catalá, pre-
sentó el pasado 6 de marzo, no arrancará en
Madrid el 1 de enero, tal y como fijó el Gobier-

no en el proyecto de Ley de Enjuiciamiento
Civil. La última de las pruebas que los operado-
res jurídicos vienen realizando enMadrid des-
de hace dosmeses, el pasado día 28, ha obliga-
do a la Consejería de Justicia a aplazar la elimi-

nación definitiva del papel en los nuevos pro-
cedimientos que se inicien en los juzgados. El
sistema informático regional y el estatal son,
de momento, incompatibles. Esto obligará a
realizar trámites por duplicado hasta marzo.
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